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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-3113 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre explicaciones respecto a los 
casos de corrupción que afectan al Gobierno de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002231, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.3.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre explicaciones respecto a los casos de 
corrupción que afectan al Gobierno de Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Vidina Espino Ramírez, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 
de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta
	 ¿Qué explicaciones puede dar sobre los casos de corrupción que afectan al Gobierno de Canarias?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2023.- La portavoz del GP Mixto, Vidina Espino Ramírez. 
 
10L/PO/P-3115 Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre pasos que se están 
dando para la recuperación de los cuatro millones de euros perdidos en el caso Mascarillas, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002238, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.5.- Del Sr. diputado D. Manuel Domínguez González, del GP Popular, sobre pasos que se están dando para la 
recuperación de los cuatro millones de euros perdidos en el caso Mascarillas, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.. El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Manuel Domínguez González, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta
	 ¿Qué pasos está dando el Gobierno para la recuperación de los 4  millones de euros perdidos en el 
caso Mascarillas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de marzo de 2023.- El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Manuel Domínguez González. 

10L/PO/P-3119 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el crecimiento 
del empleo en el ámbito de los servicios sociales y en la atención a las personas dependientes, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002266, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.9.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el crecimiento del 
empleo en el ámbito de los servicios sociales y en la atención a las personas dependientes, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre el crecimiento del empleo en Canarias en el ámbito de los 
servicios sociales y en la atención a las personas dependientes?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-3120 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre acciones 
que se están llevando a cabo para contener los repuntes consecutivos del precio de la vivienda, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002267, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.10.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre acciones que se están 
llevando a cabo para contener los repuntes consecutivos del precio de la vivienda, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 10 de marzo de 2023	 Núm. 119 / 5

A la Mesa de la Cámara
	 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, 
de acuerdo con el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente 
pregunta al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Qué acciones está llevando a cabo el Gobierno de Canarias para contener los repuntes consecutivos del precio 
de la vivienda?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.

10L/PO/P-3124 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
resultados del seminario sobre las necesidades de la RUP en la UE, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002273, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.14.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los resultados del 
seminario sobre las necesidades de la RUP en la UE, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta
	 ¿Qué valoración hace de los resultados del seminario sobre las necesidades de la RUP en la UE?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-3125 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
gestiones previstas para que el Gobierno del Estado cumpla el compromiso adquirido de actualizar los costes tipo 
de compensación del transporte, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002276, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.15.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
gestiones previstas para que el Gobierno del Estado cumpla el compromiso adquirido de actualizar los costes tipo 
de compensación del transporte, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
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	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 D. Pablo Rodríguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el pleno de la Cámara.

Pregunta
	 ¿Qué gestiones tiene previsto realizar para que el Gobierno del Estado cumpla el compromiso adquirido de 
actualizar los costes tipo de compensación del transporte?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El presidente del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), Pablo 
Rodríguez Valido.

10L/PO/P-3126 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre destino de los fondos 
europeos extraordinarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002278, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.16.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre destino de los fondos europeos 
extraordinarios, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta
	 ¿A qué dedica el Gobierno de Canarias los fondos europeos extraordinarios?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.
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10L/PO/P-3111 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas que se están adoptando para la lucha contra el fraude fiscal, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002197, de 7/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.1.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
que se están adoptando para la lucha contra el fraude fiscal, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente y consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta
	 ¿Qué medidas se están adoptando para la lucha contra el fraude fiscal en Canarias?
	 En Canarias, a 7 de marzo de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-3112 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
la validación por parte de la Comisión Europea de los programas Feder y FSE+ para Canarias, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002198, de 7/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.2.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la validación 
por parte de la Comisión Europea de los programas Feder y FSE+ para Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno del Parlamento:



Núm. 119 / 8	 10 de marzo de 2023	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Pregunta
	 ¿Qué valoración hace de la validación, por parte de la Comisión Europea, de los programas Feder y FSE+ para 
Canarias?
	 En Canarias, a 7 de marzo de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-3114 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el proyecto para la transformación digital de La Graciosa, que supondría acabar con los problemas de 
conectividad de las telecomunicaciones, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002237, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.4.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
proyecto para la transformación digital de La Graciosa, que supondría acabar con los problemas de conectividad de 
las telecomunicaciones, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta
	 ¿Qué ha sucedido con el proyecto para la transformación digital de la isla de La Graciosa, que supondría 
acabar con los problemas de conectividad de las telecomunicaciones? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de marzo de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-3116 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre los compromisos incumplidos en las infraestructuras educativas para El Hierro en esta 
legislatura, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002253, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.6.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los compromisos incumplidos en las infraestructuras educativas para El Hierro en esta legislatura, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara
	 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta 
oral ante el pleno de la Cámara. 

Pregunta
	 ¿Cuáles son los compromisos incumplidos por parte del Gobierno de Canarias en las infraestructuras básicas 
para la isla de El Hierro en esta legislatura? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de marzo de 2023.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.

10L/PO/P-3117 Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las razones para que el 
PIB canario no recupere los valores de 2019, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002255, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.7.- Del Sr. diputado D. Fernando Enseñat Bueno, del GP Popular, sobre las razones para que el PIB canario 
no recupere los valores de 2019, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Fernando Enseñat Bueno, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta
	 ¿Cuáles son las razones para que el PIB canario no recupere los valores del 2019?
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de marzo de 2023.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Fernando Enseñat Bueno.

10L/PO/P-3118 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
periodo medio de pago en esta legislatura, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002256, de 8/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.8.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el periodo 
medio de pago en esta legislatura, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta
	 ¿Qué valoración hace del periodo medio de pago del Gobierno en esta legislatura?
	 En Canarias, a 8 de marzo de 2023.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-3121 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el fomento 
del plátano de otros países en el Plan de fruta y verdura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002268, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.11.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre el fomento del 
plátano de otros países en el Plan de fruta y verdura, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Por qué en el Plan de fruta y verdura (Plan FyV) se fomenta el plátano de otros países?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El diputado, Francisco Antonio Déniz Ramírez.

10L/PO/P-3122 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsiones 
para cubrir las necesidades de profesionales de salud mental en atención primaria, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002269, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.12.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsiones para 
cubrir las necesidades de profesionales de salud mental en atención primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
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	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 y 
concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Qué previsiones tiene la Consejería de Sanidad para cubrir las necesidades de profesionales de salud mental 
en atención primaria?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- La diputada, María del Río Sánchez.

10L/PO/P-3123 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se van a acometer para dar solución a los continuos desprendimientos que se producen 
en la GM-1 en el acceso a Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002270, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.13.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se van a acometer para dar solución a los continuos desprendimientos que se producen en la GM-1 
en el acceso a Valle Gran Rey, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en pleno: 

Pregunta
	 ¿Qué actuaciones se van a acometer para dar solución a los continuos desprendimientos que se producen en la 
GM-1 en el acceso a Valle Gran Rey? 
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Casimiro Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-3127 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la respuesta 
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de la sociedad canaria ante este 8M, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y 
Juventud.
	 (Registro de entrada núm. 202310000002292, de 9/3/2023).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 9 de marzo de 2023, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 17.- Preguntas orales en pleno
	 17.17.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la respuesta de la 
sociedad canaria ante este 8M, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Canarias, de 20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de marzo de 2023.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara
	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 178 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral en el pleno de la Cámara:

Pregunta
	 ¿Qué valoración hace de la respuesta de la sociedad canaria ante este 8M?
	 En Canarias, a 9 de marzo de 2023.- La diputada, María del Río Sánchez. 
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